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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 965 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hassan Saib, don Ibrahim El Hasnaqui
y don Mohsin El Moussaqui, contra la em-
presa “Armaduras y Montajes Percos, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado a siguiente resolución:

Sentencia número 128 de 2009
En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—Vis-

tos por la ilustrísima doña Teresa Orellana
Carrasco, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 20 de Madrid y su provincia,
los presentes autos sobre ordinario, segui-
dos con el número 965 de 2008, entre partes:
de una, y como demandantes, don Hassan
Sahib, don Ibrahim El Hasnaqui y don
Mohsin El Moussaqui, y de otra, como de-
mandada, la empresa “Armaduras y Monta-
jes Percos, Sociedad Limitada”, y siendo
parte el Fondo de Garantía Salarial, no com-
parecidos en el procedimiento pese a estar
citados en legal forma, y …

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Hassan Sahib, don Ibrahim El Has-
naqui y don Mohsin El Moussaqui, y de otra,
como demandada, la empresa “Armaduras y
Montajes Percos, Sociedad Limitada”, y
siendo parte el Fondo de Garantía Salarial,
no comparecidos en el procedimiento pese a
estar citados en legal forma, debo condenar y
condeno a la demandada a abonar a don Has-
san Sahib las suma de 2.584,79 euros, a don
Ibrahim El Hasnaqui la suma de 2.931,29
euros y a don Mohsin El Moussaqui la suma
de 2.238,41 euros, más el 10 por 100 de inte-
rés de mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ella cabe interpo-
ner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
la calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este

Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Armaduras y Montajes Percos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.719/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Cristina González Fernández, contra la em-
presa “Royal Telemarketing 2004, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Royal Tele-

marketing 2004, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
1.540,83 euros de principal. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima señor don Juan
José del Águila Torres, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 21 de Ma-
drid.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Royal Telemarketing 2004, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.367/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.479 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Agustín Alarcón González, contra la
empresa “Instituto Clemente, Sociedad Li-
mitada”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 326 de 2009
En Madrid, a 3 de julio de 2009.—Don

Juan José del Águila Torres, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 21 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre cantidad, entre partes: de una, y como
demandante, don Agustín Alarcón Gonzá-
lez, que comparece asistido del letrado don
David Santiago Durán, y de otra, como de-
mandados, “Instituto Clemente, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparecen, ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que debía estimar la demanda interpuesta

por don Agustín Alarcón González, en con-
cepto de reclamación de cantidad, contra la
empresa “Instituto Clemente, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, con-
denando a la empresa demandada al pago de
la cantidad de 5.078,51 euros en concepto de
principal reclamado, más 507,85 euros en
concepto de interés por mora, absolviendo al
Fondo de Garantía Salarial, a quien deberán
hacérsele las advertencias de su posible res-
ponsabilidad en los supuestos legalmente
previstos.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.


